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Avalan arresto y multas para ruidosos
Congreso capitalino
aprueba sanción de
hasta 8 mdp a quien
sobrepase 65 decibeles

HÉCTOR CRUZ

—metropoliGeluniversal.com.mx

El plenodelCongreso de laCiu-
dad de México aprobó ayer el
dictamen de reforma y adicio-
nes a la Ley Ambiental,en ma-
teriade ruido,paraque seaamo-
nestado, arrestado 36 horas,
clausura,decomiso, suspensión
deactividadesy multaporhasta
8millones962milpesosaquien
haga ruido que sobrepaselos 65
decibeles(dB).

El dictamen fue aprobado
luego de casi una hora de dis-
cutir varios artículos reserva-
dos que, en su mayoría, fueron
para corregir errores de redac-
ción, por 46 votos a favor,cero
en contra y cero abstenciones,

al quedar claro que la capital
del país estáconsiderada entre
los 10 lugares más ruidosos a
escala mundial.

De acuerdoconeldocumento
presentadopor elvicecoordina-
dor de Morena, José Luis Rodrí-
guez Díaz de León, “elruido se
asociaa las actividadesdesarro-
lladas en la zona urbana de la
Ciudad, pues sus principales
fuentes vienen del transporte,
industrias, talleres y obras de
construcción,sin olvidarbaresy
cantinas”,destacó.

Incluso, manifestó, de 2002
a 2019, la Procuraduría Am-
bientaly delOrdenamiento Te-
rritorial (PAOT) recibió 7 mil
796 denuncias en materia de
ruido y vibraciones, principal-
mente en las alcaldías Cuau-
htémocy BenitoJuárez;segui-
das de Miguel Hidalgo, Iztapa-
lapay Coyoacán, donde existen
restaurantes,bares,cantinas y
otros giros mercantiles.

Además, el dictamen, en su

artículo186Sexies,indica que a
partirdel1de enerode2024 (36
mesesa partir de ahora),tendrá
que elaborarse y, en su caso,
aprobarelprimermapaderuido

a deesemomento serac-

tualizadocada cinco años.

Díaz dePara ello,Rodríguez

León asentóen su iniciativaque
deberá destinarse recursos de
personal y softwareespecializa-

do,por lo que se debepreverla
asignaciónde presupuestopara
su implementación.

“En laparteoperativarequie-
re de recabardatos que requie-
ren servalidados medianteestu-
dios, por lo que un periodo de
cinco años es adecuado para de-
finir laestrategiaque permita su
elaboraciónejecucióny evalua-
ción”,afirmó.

Destacóqueen losnúcleosur-
banos, las fuentes de contami-
nación acústicaestán engloba-
dasencuatrocategorías:tránsito
vehicular, con 80% del ruido;
construcciones,con 10%; ferro-

carriles,6%; asícomobares,mu-
sicalesy otrotipodeactividades,
con 4%.

Sin embargo,reconocióque
en la actualidadhay otros cau-
santes del ruido, como el au-
mento de la densidad de la po-
blación, particularmenteen las
zonas donde hay centrosde di-
versión nocturna,especialmen-
te los fines de semana. e
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Bares, cantinas y obras de construcción, entre

otras actividades, son generadoras del ruido.

-
<7%u
2
a
3
"eñ
2Q
2
)C
<




